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Este periúdico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio día. PRECIOS.—En la Capital 4 peso al mes.=Prov¡nc¡as 9 reales Ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos -1 real.—Paso anticipado 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 
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SECRETARIA DEL GOIÜERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
]SLAS FILIPINAS.=Scccion de Hacienda p ú b l i c a . = E l 
£SCmo. Sr. Superintendenle, por decreto de hoy, 
se tía servido mandar cumpl i r la Real ó rden n.° 481 
¿e l . " de Junio de este a ñ o , que le ha sido 
c0nuinicada por el Ministerio de la Guerra y de 
paraar, y dice así : 

U 
8"all 
teci. 
dad 

•Escmo. S r . = E l Presidente de la Junta de 
clases pasivas, dijo í l este departamento, con 
fccha 24 do A b r i l , lo s i g u i e i i t e : = « A l ocuparse 
esia Junta del espediente que de Real órden se 
la remitió por. la Dirección general de su digno 
cargo con focha 2o de Febrero ú l t imo, para que 
resuelva lo que eslime procedente, dir igido por 
la Superintendencia delegada de Hacienda de las 
Islas Filipinas en carta de 15 de Diciembre del 
año próesimo pasado, formado á instancia de Doña 
garceliana Acobal, viuda de D. Pedro Cano, Te
niente 2.* que fué del Resguardo de Real Ha
cienda de las mencionadas Islas, en solicitud de 
pensión de IVVonte-pio, ha visto que la Contadur ía 
general de Ejercito y Hacienda de las mencio-
Dadas posesiones opina en su informe que la i n 
teresada no tiene derecho á la pensión que re
clama, fundándose para ello en que su esposo 
lio sirvió dos años el espresado destino, á cuyo 
dictáraeu se adhi r ió t ambién el Sr. Fiscal .=Esla 
Junta conviene también en que Doña Marceliana 
Acebal carece efectivamente del espresado derecho; 
pero no puede admit i r como causa la que alega 
la Contaduría general, sino la de no haber sido 
de Real órden el nombramiento del causante para 
el espresado destino, según exigen los reglamentos 
de los Monte-pios de los empleados en U l t r a m a r . = 
El art. 13 del Real decreto de 17 de Mayo de 1854 
dice, entre otras cosas, que los empleados para A m é 
rica cuyo sueldo sea de trescientos á seiscientos 
duros serán nombrados por ó rdenes de la Dirección 
y los de trescientos duros ó menos, por los res
pectivos Gefes. Estas mismas facultades estíin co
metidas á los Directores y Gefes de las depen
dencias generales por el art. 11 capítulo l . " del 
l\eal decreto de 18 de Junio de 1852, para el 

hbiif- nninhpam\cntr\ Aa ompleados en lu Pen ínsu la , cuyo 
M f f sueldo no esceda de cinco m i l reales anuales,'a 
uirft quienes por el art. 6.* del mencionado decreto 

Se les priva de opción á sueldo de cesant ía ó 
)o: H jubilación, y á pensión de Monte-pío sus familias, 
eod por no tener otro carác te r que el de subalternos.= 
era Considerando en este caso á D. Pedro Cano, por 

l imé la casualidad de su nombramiento, esta Junta 
y p« acordó en sesión de 9 del corriente, que Doña 
neo i Marceliana Acebal no tiene derecho á la peusion 
-Coi de Monte-pío que pretende, fundándose también 

liini. en que á Doña Francisca Bartol í de Derches le fué 
ac» negada por Real ó rden de 16 de Febrero úl t imo 

igual pretensión, como madre de D, Jo>é Derches, 
ít, Almacenero que fué de la Aduana de Sual, en 

, tt¡ las Islas Fil ipinas, con el sueldo de seiscientos 
al i pesos anuales, y nombrado también para aquel 

destino, como Cano, por esa Dirección genera l .= 
Lo que de acuerdo de esta Junta pongo en co-
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Cocimiento de V. 1. á los efectos prevenidos en el 
ail íl.0 del Real decreto de 30 de Setiembre de 
1835»—Lo que de Real ó r d e n , comunicada por 
d Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Ifaslado á Y. E . para su conocimiento y efectos 
wrrespondienles.» 

Y de órden de S. E . se inserta en el Boletin 
oficial para la mayor publicidad. 

Manila 11 de Agosto de 18G0.=EI Secretario, 
J. Luis de Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=LOS chinos que á cont inuac ión se 
espresan radicados en esta provincia, han pedido 
pasaportes para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al público en cumplimiento del ar t ículo 
20 del bando de 20 de Diciembre de 1819. 

Vy-Chiengicn, n ú m . 5202: Ong-Pico, n." 11.540: 
Tan-Caan, n ú m . 3090: Dy-Chiendi , n ú m 2487: 
Ang-Tanco, n ú m . 408: Tan-Yepchong, n ú m . 1809: 
Yu-Quenco, n ú m . 1151: Yap-Queco, n ú m . 7704. 

Manila 10 de Agosto de 18G0.=Baura. 

S E C C I O N S l i L I T A B . 
Orden de la plaza del 11 al 12 de Agosto de 1860. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Co
ronel D. Manuel Olea.—Para San Gabriel. Ki Coman-
danto graduado Capitán D. Dionisio Oteiza. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Infante núm. 4. Visila de Hospital 
y provisiones, Caballería Lanceros de Luzon. Sary^tto 
para el paseo de los enfermos. Princesa núm. 7. 

De órden do S. E . E l Teniente Coronel Sargwiío mayor, 
José Carvajal. 

la conveniente p u b l i c a c i ó n . = D i o s guarde á V. 
muchos años . Cavite 8 de Agosto de 1 8 0 0 . = A n 
tonio Osorio.» 

Lo que para conocimiento de los capitanes de 
buques se inserta en el Boletín oficial de esta 
Capital. 

Manila 9 de' Agosto de 1 8 G 0 . = C r ó q u e r . 1 

TRIBIMIES. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CATITE.=EI Señor 
Comandante general de Marina de este Aposta
dero se ha servido pasarme el siguiente oficio: 

«El Escmo. Sr. Gubernador Superior Civ i l de 
estas Islas con fecha 0 del actual me dice lo que 
s igue:=Con fecha 5 de Julio próesimo pasado me 
dice nuestro Cónsul de Singapore lo que s i gue := 
Escmo. S r . = E n la Gaceta oficial de esta residencia 
fecha 22 de Junio ú l t imo v. 111 n ú m . 25, se pu
blica la declaración s i g u i o n t e : = £ l que suscribe 
capi tán del berganlin inglés Pacifico declara ante 
el Capitán del puerto de Singapore q u e . = E n las 
observaciones que hizo abordo el dia 27 de A b r i l 
qei c ó m e m e ano cnconiranuose con su Duque ai 
E. O. de la Isla Elphislone y sobre unas G ó 7 
millas de ella pasó á Coral Bank con 0 brazas 
de agua. £1 centro de la Isla Loro está situado 
al S. 11° O. y el de la gran Natma al N . 33° O. 
la ostensión del Bank viene á ser sobre unas 2 
millas de N . á S . = E l siguiente dia á las diez 
de la m a ñ a n a observó que el fondo del agua era 
de poca profundidad, pues solo alcanzaba ^ brazas, 
y como hacía calma tundeó y mandó echar el bote 
para examinar la circunferencia, encontrando en 
ella desde 372 brazas de agua hasta G, 8 y 10. 
En su centro tropezó con una pequeña roca de 
coral de 2'/a brazas de f o n d o . = E I dia siguiente 
29 estando aun anclados, reconoció los fondos y 
marcó la Isla de Haycot al N . 76° O. y el centro 
de la Isla Loro al S. 18° O. y como centro de la 
gran Natuna al N . 29" E . La s i tuación de este Banco 
es lat i tud 3o 12 N . y 107-53 longitud E . de 
Greenwich.=Manuel C u a r t e r ó n . = S i n g a p o r e 4 de 
Junio de 18G0.=Cuya t raducción literal del inglés , 
tengo el honor de trasladarlo á V. E. para los 
fines convenientes,=Lo que traslado á V. para 
su conocimiento y á íin de que se sirva disponer 

E l Licenciado D o n Manue l de l a Vega Cocaví a. 
Juez de Hacienda p o r S. M . de estas Islas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cera y ú l t ima vez á Tiong y Pintoy vecinos de 
Gogo del distri to de la Concepción, contra quienes 
en este Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio 
por muerte y heridas para que dentro del t é rmino 
de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel publica ue banta Lruz üe esta provincia, 
á ' r e s p o n d e r á los cargos que tfn dicha causa los 
resu-itan, que si así lo hicieren, se les oirá y admi
nistrará just icia, bajo apercibimiento de que por su 
omisión les parará el perjuicio que haya l u g a r . = 
Dado en Manila á nueve de Agosto de m i l ocho
cientos sesenta.=Manuel de la Vega C o c a ñ a . = P o r 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que en los dias 12 y 13 
de Setiembre próes imo entrante se sacará á p ú 
blica subasta en los estrados de este Juzgado una 
finca de cal y canto situada en el barrio de Gunao 
comprens ión del pueblo de Quiapo, perteneciente 
al difunto Don Isaac Gallardo á instancia de los 
herederos del mismo y avaluada en ochocientos 
posos. En el primer dia se admi t i rán las pujas y 
proposiciones, y en el segundo se verificará el 
remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oíicio de mi cargo en la Alcaldía mayor tercera de 
Manila 6 de Agosto de 18G0.—Juan Mepomuceno 
Toribio. 6 

u m m . 
DIRECCION GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FI-

ui ' iNAS=Autorizado este Centro para conducir por 
Adminietracion la cosecha de osle año on *w ^u-
lecciones de I lu l lo , Capi.i, Cebú v Boliol . lo-̂  bar
queros que deseen Helar su buque con destino á 
alguna de ellas, pueden presentarse en este Centro 
lodos los dias de trabajo desde las ocho de la 
m a ñ a n a á las dos de la tarde. 

Binondo 9 de Agosto de 18G0=Rafael Zaragoza. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=D. Mariano Tr in idad asentista que fué 
del arriendo del ramo de gallos de la provincia 
de la Union ó su fiador D. Teodoro San xMateo 
se presentará en esta Adminis t rac ión general en el 
t é rmino de nueve dias para enterarse'de un asunto 
que le incumbe y de no hacerlo en el plazo se
ñalado les parará á ambos el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 10 de Agosto de 18G0.=Yictoriano J a r e ñ o . 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS, 31 de Julio de 18G0.—-El dia 
31 del mes de Agosto próesimo entre once y doce 
de su m a ñ a n a t endrá lugar en esta oficina el acto 

de concierto para subastar los muebles y otros 
enseres que necesita la inspección de la fábrica 
de puros de Cavite, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la mesa de partes de esta dependen
cia.—P. I .—José López Porras. 

E l dia 21 del corriente á las doce de su ma
ñana yante la Junta de Reales Almonedas que ten
drá lugar en los estrados de la Intendencia ge
neral, se venderán en subasta 14,440 millares de 
tabaco elaborado de menas superiores con arreglo 
al pliego de condiciones que se traslada á con
t inuación, y en los lotes y clases que marca el 
estado que subsigue. Lo que se anuncia por medio 
del Boletin oficial para conocimiento del púb l ico . 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas á 
11 de Agosto de 18G0.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redada esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de i872 arrobas, ó sean 14A40 millares de 
tabacos de menas superiores con deslino á la espoi -
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 2 1 del que rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por ' l a Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 6 del actual. 

1 . ' E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d is t r ibui rá en 171 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que están acondicionados, en el estado 
adjunto que es tará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mil lar í\ precio do estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3 / Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores in t roduc i rán directamente su valor en 
la l e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 18o7, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi-
rliánrlnca prvlvmmpntP pñt \d éiúmitti&i*utjivti s « 
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, p rocura rán los interesados eslraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t ícu lo . 
A l efecto, la Adminis t rac ión general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la l eg í t ima 
procedencia de él, ú fin de que obtengan la au
torización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a E l ar t ículo será entregado en los depós i tos 
que tienen Irf renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6. ' y ú l t i m a : ' Si aconteciere que al tiempo de 
enirogar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha ope rac ión . 

Manila 10 de Agosto de 18G0.=EI Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E I Interventor gene
r a l . = E m i l i o Romero .=Es copia. Saló . 3 

I ^ímiinistranon general iré Hentas (ístancaíras íre JFUipinas. 

^ l O S T R A C I O X del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en venta 
d pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 2 i del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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150 

75 
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Manila 10 de Agosto de 1860 .=E1 Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, Emi l io Romero.=Es copia, Saló. 
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Se anuncia al públ ico, que el dia 13 de Setiembre 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verií icará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata por tres años del arriendo del juego de 
gallos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro mi l quinientos 
veinte pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que gusten prestar este servicio presen ta rán sus 
proposiciones firmadas y en pliegos cerrados, acom 
p añ an d o el documento en que se acredite haber 
depositado en la Tesorer ía general ó en el Banco 
Español Fi l ipino de Isabel I I la cantidad de ocho
cientos pesos como fianza que existe en el ar t í 
culo 19 del pliego de condiciones en el dia, hora 
y lugar arriba designados. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiembre 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata por tres años del arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de dos mi l 
treinta y seis pesos sesenta y seis cént imos anua
les y con sugecion á las instrucciones generales de 
ramo. Los que gusten prestar este servicio pre
sen t a r án sus proposiciones firmadas y en pliegos 
cerrados a c o m p a ñ a n d o el documento en que se acre
dite haber depositado en la Tesorer ía general óen el 
Banco Español Fi l ip ino de Isabel I I la cantidad 
de cuatrocientos pesos como fianza que exige en 
el ar t ículo 19 del pliego de condiciones en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860.=Mariano Saló 3 

Se anuncia al público, que el dia 13 de Seliein-
bre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la^ contrata por tres años del arriendo 
del juego de" gallos de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de m i l tres
cientos cinco pesos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones é instrucciones generales 
del ramo. Los que gusten prestar este servicio 
p re sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la garant ía correspondiente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1800.=Mar iano Sa ló . 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiem
bre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata por tres años del arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cincuenta pesos anuales y con sugecion 
á las instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garant ía 
pnrríicprínfliotifo on ol ' d i ü . hora y Il>e l̂̂ , anriha 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiem
bre próesimo á las doce de su m a ñ a n a ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de m i l seiscientos cincuenta pesos anua
les y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido en el espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
b a n í a de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el 
d ía , hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 11 de Agosto de 18()0.=Mariano Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Misamis, bajo el t ipo en pro
gres ión ascendente de ochocientos doce pesos c in
cuenta cént imos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de 
su razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio, p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, con la ga ran t í a cor
respondiente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 11 de Agosto de 1860.—Mariano Saló . 3 

Se anuncia al públ ico , que el día 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Ant ique, bajo el t ipo en progre
sión ascendente de doscientos cincuenta y dos 
pesos anuales y con sugecion al pliego de condi
ciones que obra unido en el espediente de su ra
zón, y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escr iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio p re sen ta rán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con la ga ran t í a correspondiente en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 11 de Agosto de 1 8 Ü 0 . = M a r i a n o Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próes imo á las doce de su mañana , ante 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
ca r á á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Cápiz, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de ochocientos cincuenta pesos anuales, 
con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente clu su razón y que desde esta 

fecha está de manifiesto en la Escr ibanía de Ha
cienda. Los que gasten prestar este servido pre
sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerracos con 
la garant ía correspondiente en el dia, hora j , lugar 
arriba designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales AlmoneJas de 
Manila 11 de Agosto de 1860.=Mariano Sab. 3 

Se anuncia al públ ico, que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a m , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia ganeral, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de la isla de Masbate y Ticao, 
bajo el tipo en progres ión ascendente do cuarenta 
y tres pesos, treinta y tres dos octavos céntimos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido en el espediente de su razón, y 
que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escr ibanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio p resen ta rán sus proposicicnes en 
pliegos cerrados con la ga ran t í a correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 11 de Agosto de 1860.—Mariano Saló. 3 

SECBETARU DE I.A JUNTA DE REALES ALMOXF,DAS.= 
Se anuncia al públ ico, que el dia 28 de Setiem
bre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
espresada Junta que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de suministro por tres anos de arroz y 
palay para las atenciones del Ejérci to y estable
cimientos públ icos de esta Capital y plaza de Ca-
vite, bajo el tipo en progresión descendente de 
dos pesos y sesenta y seis cént imos por cada cavan 
de arroz, y el de un peso y veint iún cént imos 
por cada uno del de palay, y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha está de ma-
n i í i c s l u en la E t í c i i b a n í a do llar-ionda. Los qUC 
gusten prestar este servicio p re sen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, acompañando en 
este caso el documento en que se acredite haber 
depositado la suma de m i l pesos en el Banco Es
pañol F i l ip ino de Isabel I I , ó la fianza de man
común é insólidUm con espresa renuncia del de
recho de escusion, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su- remate en el mejor postor. 

Manila 9 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 12 DE AGOSTO. 

DOMINGO. Sania Clara Virgen y Fundadora. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . Los Santos Hipólito, Concordia y compañeros 

Mártires y San Casiano Márt ir . 

SECCION EDITORIAL. 
¿PODRA UNA NACION SUBSISTIR CON SOLA LA ADOPCION DE 
OISPÍ. , SISTEMAS; O SEA- CON SOLO LA AGRrcüi-x«nA, 

INDUSTRIA o COMF.nr.io? 

Bajo dos aspectos debemos mirar esta tés is : 
ya considerando las naciones lo mismo que los 
individuos, sujetas tan solo á las leyes naturales, 
sin mas obs táculos que interrumpan el curso ge
neral y natural de las cosas; ó bien, además de 
esto, sujetas á las combinaciones sociales de es-
clusivismo é in terés nacional. 

En el primer caso, no podemos menos de afir
mar; que todo medio artificial que se imagine 
para crear y desarrollar la industria, la agricul
tura ó el comercio, es perjudicial, y mas' aun, 
si este medio es vejatorio (1). No hay nación en 
el mundo que mas ó menos deje de ser á pro
pósito para uno de los ramos de la riqueza pú 
blica; porque de lo contrario sería un desierto 
ó su población seria escas í s ima. En los primeros 
siglos, las familias, en forma de caravanas, an
daban errantes, ya con vida pastoril, ya como 
guerreros ó simples peregrinos; y desde entonces 
ocuparon los puntos mas á propósi to para con
seguir los medios de subsistencia con la mayor 
facilidad posible. De aqu í , que unas naciones son 
mas á propósi to para la agricultura; como España , 
Africa, gran parte de Asia etc. otras para el 
comercio, como E s p a ñ a , Inglaterra y todas las 
d e m á s naciones con buenos puertos mar í t imos ; 
y otros industriales como varias provincias de 
E s p a ñ a , gran parte de Inglaterra, gran parte de 
Francia etc. etc. A d e m á s , la Providencia marca 
los pasos á la sociedad: y asi como una familia 
distr ibuye entre sí los labores diarios de una casa, 
como un pueblo hace otro tanto entre sus veci
nos, por lo cual, unos como comerciantes, se 
encargan de pedir á otros pueblos lo que el 
pueblo necesita; otros como industriales fabrican 
otros objetos; y por ú l t imo otros se encargan de 
cult ivar los campos, par^ surtir los pueblos (¿e 
comestibles; lo mismo sucederá , ó debia de su
ceder, en una nac ión , de provincia á provincia; 
como suceder ía entre las naciones del globo, si 
circunstancias que no son de enumerar en este 
sitio, no hubieran interrumpido el curso natural 
de íos acontecimientos. E l creer en aquellos t iem
pos que estas medidas eran út i les , fué un error 
económico , si bien acaso bastante fundado, con
siderando la política desastrosa de aquellos si

los, como las crueles y asoladoras guerras, que ni 
la civilización presente puede evitar. 

Considerando esta tés is como lo hemos hecho; 
esto es; bajo un golpe de vista filosófico; no hay 
recurso humano que invente razón alguna en su 
apoyo (fuera de las de necesidad que hoy se 
sienten); ¡¡pero por desgracia, apelando á la his
toria, nos hallamos engañados ! ! , si bien como 
consecuencia de los hechos q u é tuvimos á la vista. 

Repet i rémos la tés is . ¿Podrá una nación sub
sistir, con la adopción esclusiva de un áolo sis
tema? 

Si se estudian; si se investigan, bajo el aspecto 
económico, las verdaderas causas de la decadencia 
de Grecia y Roma esencialmente agrícolas; Ve-
necia, Genova comerciales en grado máx imo; la 
de la Stirpe Smítica floreciente en industria y 

(1) En las lecciones sucesivas trataremos esto punto. 

comercio: y por ú l t imo la rápida decadencia de 
nuestra España , con la adopción esclusiva del 
sistema mercantil: se ha l la rán las mismas causas, 
sin mas diferencia que las relativas á los dife
rentes sistemas. 

Grecia floreciente con los Dórios y Jonios, mues
tra su supremacía desde Simón á Pericles y or-
gul leciéndose desde la v i c t o r i i de los Egospótamos 
y Tebános , nace y muere con Epaminondas; l le
gando á entregarse afeminada á la preponderancia 
occidental, sin poder contener la invasión Ma-
cedonia. 

E l pueblo griego, careciendo de industria, no 
halla medio de obtener con que satisfacer el 
hambre; y si pol í t icamenio obtuvo libertad, se vé 
precisado á sujetarse á otra esclavitud mas horrible; 
á la de la miseria. Grecia en el órden material 
sucumbió á Roma, pero en el moral se elevó sobre 
ella, siguiendo exactamente el camino que la habia 
trazado. Grecia sucumbe y sucumbi rá Roma. 

Roma agrícola por escetencia, procura obtener 
por medio de la guerra, lo que la industria tan 
por ella despreciada, no podía administrarla. A d 
mitido el robo en la conquista, se hace d u e ñ a 
de cuanto la placía en las naciones conquistadas. 

Invadidas la India y la China; subyugadas Asia 
y Africa; prisioneros los reyes de Palmira y Ale
jandr ía fueron conducidos por la via sacra, car
gados de cadenas. Los principales pueblos de 
las Gallas y E s p a ñ a fueron convertidos en mu
nicipios romanos. Roma haciéndose señora de cuanto 
mejor habia producido la industria y bellas artes, 
no echa de menos estas, porque el saqueo las 
remplazaba en sumo grado. 

Enriquecida y soberbia ostenta su cabeza sobre 
el resto del mundo; pero cuando hubo de creerse 
haber llegado al colmo de la felicidad y bien 
estar, se halla al borde de un precipicio. No te
niendo tierra que conquistar; d u e ñ a y señora desde 
la India á la Escocia; desde la China á la Es
paña, entonces conoce que la agricultura no la 
era suficiente para entretener y dar ocupación al 
ensorberbecido y ocioso populacho de la ciudad 
reina. Establece el cano frumentario, del que Oc
tavio, viendo derrotados á Bruto y Casio y sin 
ejércitos la repúbl ica , usa con tan 'poca prudencia, 
efecto de su desmedido deseo de mando, que con
sigue en muy poco tiempo, enervar y enflaquecer 
aquel pueblo, poco há, tan generoso y esforzado. 

Bh vano Constantino se esfuerza por rejuve
necer U monarqu ía ; ya no encuentra pueblo que 
gobernar. L a ciudad reina se formaba tan solo 
de un pequeño n ú m e r o de hombres, eminente
mente ricos, y esce^^vamente orgullosos, al lado 
de una numerosa clase, en la mas completa i n 
digencia. Ya no existe la clase media en todo 
tiempo depositarla de la igualdad social, que re
frena al poderoso con su virtud y contiene al 
populacho con su prudencia. 

El poderoso ávido de opulencia, no halla donde 
fundarla, mas que sobre sus esclavos; y el des
graciado pueblo, que careciendo de industria, no 
pudiendo reclamar el derecho al trabajo, sucumbe 
á la mas desastrosa miseria. 

Roma ya no tiene hombres que sacrificar en 
la guerra; porque unos se hallan enervados en 
el ócio y los placeres y otros encadenados por 
la miseria, en cuyo estado fueron derrotados como 
inermes chiquillos. 

í nc m n i Q n n c . a l TTipdin d i n r p t m r p d f i n h a s l n 

las costas, 'a l menor impulso de los Berbeses, 
Gétulos y Moros. Los Sasánidas en Oriente re
nuevan los dias de Gerges, pretendiendo resta
blecer el poder de Persia. Mas adelante la es-
cursion de los bárbaros y el cisma religioso, con
solidó la separación del Oriente y Occidente. I n 
glaterra, E s p a ñ a , Francia, I tal ia y Alemania eman
cipándose del poder romano, forman nuevos es
tados. Roma perece. 

Venecia resiste con poder la liga de Cambrai, 
pero muy pronto se debilita; y sin mas recursos 
para asegurar la libertad del comercio, celebra 
tratados con Sol imán. Estrechada por el Austria, 
se reduce al comercio á fin de sostener el equi
l ib r io , y muy poco después se une, ó mejor dicho, 
se somete á Enrique I V . Desarrolla su poder el 
tr ibunal de los Diez; y la independencia y segu
ridad peligran. Empiezan los altercados entre Cor-
necistas y Zenistas, esto es entre la clase media 
y nobleza. Protege reservadamente los Ucusos (1) 
para que. destruyendo los buques estrangeros, pu
diesen monopolizar el trasporte. Esto origina una 
guerra cruel entre la Puerta y Austria, y vién
dose Venecia atacada por aquella y sin seguridad 
en la navegación, forma alianza con las provin
cias unidas, por fin la paz de Pa r í s restablece 
el ó r d e n . 

Concluye la guerra, y cuando se esperaba el 
restablecimiento de la industria y comercio, nuevos 
altercados vinieron á disipar las esperanzas. Es
paña y Francia faltan al tratado de Par í s , y Ve-
necia sufre nuevos altercados; faltó el m ú t u o res
peto y el comercio ó industria quedan en la 
inacc ión . 

Sostenidos los nobles por las dádivas de los 
estrangeros que ambicionaOan á Venecia, cada vez 
se hallaban aquellos mas distantes de la clase 
media y pueblo. 

Restablécese de nuevo la paz, pero un sin n ú 
mero de brazos quedan sin -trabajo: Venecia ca
rece de terri torio y por consiguiente de agricul
tura. E l sistema mercantil cada vez mas r ígido, 
concluye de ahogar el comercio y Venecia vé ame
nazada su existencia; infructuosos fueron los es
fuerzos hechos por sostenerse; por fin decae su es
plendor: Venecia ya no figura. 

Desastrosas desavenencias; siempre altercados 
entre las clases; guerras intestinales, entre pue
blos, vecinos y familias, mas eslerminadoras que 
la misma ar t i l ler ía , se suceden en Grecia, Roma 
y Venecia; y por no ser menos Génova adolece 
de este mal . 

Guerra entre el Pór t ico de San Lúeas y de San 
Pedro, disensiones entre unos y otros ciudadanos, 
origen de ambición y conquista de los estrangeros 
«divídete y serás vencida» . Es t r aña envía en su 
ausilio una escuadra, mandada por D . Juan de 
Austria, quien concibe la idea de conquistarla, 
y someterla al poder de E s p a ñ a . 

Génova era á la vez bejada por las continuas 
enemistades y reclamaciones de tantos condados 
en que se dividían aquellos territorios (mal de 
confederación) . La casa de Carreto pretende con
servar la ciudad de Finale; Grecia sa la disputa, 
como disputa al duque de Saboya el marquesado 

de Zucarril lo, Génova sostiene la guerra con genie 
propia, casi en su totalidad, lo que no sucede s 
Venecia, hasta la ú l t ima guerra, y su Hidusiri? 
desaparece; amenazados huyen los capitales y 
nova empobrecida ya no figura. 

E s p a ñ a y Francia fijan sus miras en la aerj 
cul tura, pero la ambic ión de nuevos mundos en 
la primera; y las continuas reyertas que suscj 
laban los Sres. feudales en la segunda, las ( j , ^ 
traen de su e m p e ñ o . La población queda diez] 
mada; y concluyen por aniquilarse: la España coñ 
sus guerras de conquista, y de sucesión; y [ 
Francia, defendiendo su independencia de la atre
vida ambición de Inglaterra, se pone en manos 
de una muger: Juana salva la Francia. 

El descubrimiento del nuevo mundo dá po(]ei, 
á E s p a ñ a ; pero efímera fué su dicha y bienestar-
llenos los tesoros con las inmensas sumas de or¿ 
y plata que llegaban de la Amér ica ; abandonada 
la industria y comercio, llenos de ambición p0|. 
la conquista nuestros ejércitos, estimulados con e| 
orgullo de Cárlos l huyen los capitales al estran. 
gero y la España se vé sin población, sin id, 
dus t r iá , sin comercio y sin dinero 

M . DEL R. P. 
(Se conlinuarú) 

De los periódicos de China recibidos anteayer 
estractamos lo siguiente: 

SA1GON. 

E l Roslock dice que todo estuvo muy t r a n q u é 
durante su estadía en aquel punto, pero que al 
salir del r io oyó un fuerte cañoneo . Las tropas 
que hay allí ascienden á unos 1500 hombres, yi 
que esperaban con ánsia refuerzos. 

(1) Piratas que so dedicaban al corso. 
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GOLFO DE P E C H E L I . 

Bahía Odin 12 de Julio. 
La escuadra está en la actualidad en una bahá 

tan hermosa para las funciones que tiene que cum. 
plir , como otra cualquiera de China. Todas las 
tropas se han desembarcado en las bah ías que 
forman parte de la gran Ta- l ien-whjn , y se le ba 
dado el nombre del buque en que el oficial mas 
caracterizado lleva su insignia. E l Ckesapeake, Gra
nada, Feroze y muchos transportes ocupan la parle 
Oeste de la bah ía . La mayor parte de la infaniería 
se ha desembarcado á su inmediac ión . 

La cabal ler ía y art i l lería se han colocado en la 
bahía Odin, inmediata á la parte Oriental de la 
gran bahía , y los marineros y tropas de transponé 
están en la llamada de la Perla. 

La parte Oriental se eligió para la caballería y 
ar t i l ler ía á causa del agua, pero muy poca ó ninguna 
se ha encontrado en la parte Occidental. E l arroyo 
que han tomado las autoridades de Marina ea 
la bahía Odin, se guarda esclusivamente para la 
transportes y buques de guerra, y provee, algí 
mas de 100 toneladas al d ía . Para las tropas si 
obtiene lo suficiente, cabando. 

La salud de la tropa es inmejorable. En algnnoi 
campamentos no hay un solo enfermo. A bordo 
de los buques hay alguna tendencia á diarrea, 
pero ninguna ha degenerado en d i sen te r í a . 

Han muerto algunos caballos, pero aunque llacos 
v. en mala condición se conservan oor lo geiwal 
b ien. 

E l abasto de provisiones aumenta; al principi 
los habitantes de las aldeas inmediatas huyeron, j 
s egún se dice no sin justa causa. Una linea 
puestos avanzados, la que solo pueden pasar 
un permiso los oficiales, contiene á los que piensai 
acerca de lo tuyo y de lo mió sin l ímites , y li 
confianza va comparativamente renaciendo. L> s es
fuerzos de un enérgico oficial de la comisarí 
para procurar ganado, ha dado por resultado q» 
por t é rmino medio entren diariamente en el canipl 
unas 20 cabezas de vacuno y 30 de carnen» 
Hace algunos dias que unos oficiales acompafiadM 
de un in té rpre te fueron á una ciudad amuraliai 
que hay á unas 10 millas de distancia. Vier* DOV 
á los mandarines que respetuosamente le rek cam 
saron la entrada, no por ellos según dijeron, si» ^ 
por, el pueblo que se asus tar ía mucho. Uno d íagi 
ellos manifestó que pensaba visitar el campamentt CüI1 
y se mostró propicio á aumentar las pcovision» 

Lord Elgin llegó el 9 y á la mañana del diaf a|j0 
gu íen te salió el ^Granada para Cheefoo. Se di :iu8 
que el embarque pr inc ip ia rá el 20, y que el ^ pue 
vimiento hácia el Oeste se efectuará del 23 aH sin 
A l general francés se le espera el 13. E l depó* 
se formará en la bahía Odin , en la que quedai ^ 
2000 hombres. Se teme que la tardanza de ^ 
franceses obligue á la brigada naval á quedji 
por exceder en mucho los ingleses. cu;ai| 

Ayer ocurr ió un accidente desgraciado por| el 
berse volcado el bote de la Emperatriz. E l niaj , 
Lemsden del Estado mayor de Sir Roberto Nap'1 los 
y el capitán Gordon de Ingenieros iban en e l ^ com'J 
además de la t r ipu lac ión y un oficial de la í vÍ5[a 
peratriz. Solo sabemos se hubiese ahogado Gor(|| Sin 
que t rató de seguir nadando al mayor Lenas'» i^A 
á la playa; pero faltándole las fuerzas volvió al N SUaA 
en tiempo para espirar. E l mayor llegó á la p"! frnyj 
y estaba en un pueblecito inmediato, y hemosr' 
que regresará al campamento esta noche. 

• peoc 
Sir Ilope Grant en su viage de Sanghae á ' ¡? 5 

l ien-whan visitó el puerto de Wei- hai-wai, ' jĵ a 
objeto de ver si podrían mantenerse all í alg"1 . 
tropas. E n c o n t r ó que la población china asc«" j 
á unas 2000 almas, pero el agua y los ví^ [ 
estaban tan escasos, que con trabajos conseg"1^ 
lo suficiente para v iv i r . E l puerto es bucfl'L 
fácil de aprocsimarse pero está espuesto á los N; t 1 

Las tropas francesas estaban en Cheíoo y ^ ^ 
muy buena salud. Habia mucha agua para ^ ^ 
pero los buques tenían que sacar las que le ^ ^ 
falta de un sitio hácia el Oeste. Habia ^ |sto i 
buques de guerra y trasportes. f j lej 

La bah ía de Ta-lien-whan, dicen es niuL Se 
tensa, se le considera de quince millas de ' fes 
por nueve de ancho. Todas ó casi todas las iSe 
br i tánicas estaban reunidas a l l i . Sobre uno ^ 
m i l hombres de todas armas estaban acamP j |0r^ 
en la playa en dos divisiones., una á las órl1 ¡¿^ 
del general Mitchel l y la-otra á las de sirs 6% 
berto Napier. La gente gozaba salud, y esa 
termos eran por t é rmino medio un 4 0/0. LÍ1 'S ĈÍI 
naval no estaba tan sana, pues sus enfern'0 e^ 
cendian á un 12 0/0. , le 

No habia víveres frescos, el pueblo 3 
recer se mostraba gustoso á comerciar co 



8 
anderos, pero temian á los mandarines que 

fqbian5 publicado una órden muy fuerte prohi 
í:Mido comerciar con los invasores. Aunque el 

u inniediaio es montañoso el agua es muy 

eSc| «¡lis es muy hermoso; el t e rmómet ro va de 
r i A 72, y e l cielo estA sin nubes de dia y de 

' " líe ¡̂ e teme que quizás la tropa invierne en 
|na bahía de Ta-lien-whan. 

S W A T O W . 

lui'o 
al 

j>pas 

Rescate de un misionero francés. 

pe Swatow se recibieron los siguientes par-
¡cUlares referentes á la espedicion preparada úl -

liojanienle por las autoridades navales inglesas, 
«ara obtener la libertad de un misionero francés, 
P e había sido cogido por los habiianlos inme
diatos y por el que exigían rescate. 

La cañonera de S. M . Cockchafer se envió á aquel 
uDto y al be rgan t ín Acorn se le m a n d ó i r á Amoy 

Ln objeto de que se le uniese y arreglasen el asunto. 
c¡| Acorn llegó á Swatow el l ü y encontró á la caño
nera esperándolo. E l 17 la cañonera remolcó al 
jjgrgantin fuera de la ciudad. A l dia siguiente la 
ponera remolcando los botes del be rgan t ín en 
j¿s que iban, unos 80 hombres Incluso los ofi
cies, se dir igió rio arriba al mando del capitán 
f(arce del Acorn á las aldeas de Swatow, en que 
¡rtbian detenido al misionero. 

k su llegada encontraron que los convertidos 
|0 hablan libertado. A l principio hablan pedido 
0 pesos, pero se le rescató por 200. Esto no 
jjiisfizo al capi tán Pearcc, que exigía se le en-
¡fegasen los perpetradores del hecho; por lo que 
rtiiipió el fuego sobre la población, y á la salida del 
Rajah continuaba aun, por lo que no se sabe el 
resultado. 

soberano y por un baile que los oficiales del vapor 
han dado á bordo. Los japoneses se han mos
trado muy lisonjeados con estas demostraciones y 
encantados con los nuevos espectáculos que estas 
tiestas les ofrecían. 

»E1 18 con t inuó su rumbo el Powhattan, y nueve 
días después en t ró en la bahía de San Francisco. 
El 31 vinieron á tierra los erajadores con toda la 
comitiva y visitaron la ciudad. E l 2 de A b r i l 
recibieron' en la sala mas vasta del C i i y - I l a l l á 
casi lodos los funcionarlos de la municipalidad y 
del Estado, asi como á los cónsules estranjeros 
y á los oficiales del gobierno federal. Los su-
pervlsors del condado han pedido á la legisla
tura californiana un crédi to de 20,000 pesos para 
atender á los gastos que San Francisco va á hacer 
en esta ocasión. 

«Por su parte, los japoneses traen consigo una 
suma de 100,000 pesos, aunque los Estados-Uni
dos han querido encargarse de todos los gastos 
de su viaje y permanencia en Amér ica . Su equi
paje es muy considerable y se compone on gran 
parte de presentes destinados á los miembros del 
gobierno americano. Los trajes de los cuatro em
bajadores y de sus oficiales son de la mayor mag
nificencia, y hay en sus modales tanta dignidad 
que por sí sola bastar ía para revelar su alto na
cimiento. 

..En cuanto el Poichaltan llegó á San Francisco 
fué íl aproveerse de carbón al arsenal mar í t imo 
de Marc-Island, debía estar pronto á partir el 5 
ó G de A b r i l , para transportar á P a n a m á á la em
bajada japonesa, la cual a t r avesa rá el istmo por 
el ferro-carril y se embarca rá de nuevo en As-
pinwall á bordo del vapor americano fioano/íe, en
cargado de conducirla directamente á Wash ing ton .» 

REMITIDOS. 
EMBAJADA JAPONKSA. 

El Correo de los Estados-Unidos publica los de
talles siguientes acerca de la embajada japonesa: 

•Hemos anunciado la llegada de la corbeta va
por japonesa Candinamarrah á San Francisco, y 
ahora vamos ú publicar algunos pormenores re-
lalivos á los oficiales y t r ipulación durante su per
manencia en l a jóven metrópoli californiana. 

..El almirante que manda el Candinamarrah no 
merece siquiera el t í tulo de marinero de agua 
dulce. Ocupa el rango de gobernador provincial, 
cargo equivalente al de comodoro. Lleva una larga 
trenza que cuida con sumo esmero su peluquero. 
Por lo que respecta á su nombre, aun es mas 
largo que su trenza; es menester hacer pausas 
para pronunciarlo hasta el fin, es como sigue: Ké-
ilau Halcr-íSo-Ka-Mé, ni mas ni menos. 

«El capitán del buque, que ofrece algunos rasgos 
de semejanza con el capitán Fremont. llene un 
nombre algo mas modesto. Se llama Kat-Sin'-Tar-
Roh. Dícese que es un hombre muy hábil , que 
habla bastante bien el inglés y que goza de gran 
reputación en su pais como as t rónomo. Los d e m á s 
oliciales del Candinamarrah se hacen notar por sus 
saadalias bordadas y por los dos sables de acero 
bruñido que llevan todos ellos. Abundancia de 
sables no d a ñ a . Los marineros están vestidos de
centemente de tela de color azul t u r q u í ; parecen 

flacos jelivos, inteligentes y sobre todo muy curiosos. 
«Karios de los nobles estranjeros vinieron á 

tierra la tarde del 17 de Marzo; se les ofreció 
nados á la vainilla y se dignaron aceptarlos. 

»A1 siguiente dia domingo, el almirante, cuyo 
nombre ya saben nuestros lectores, se hizo con
ducir á su vez al muelle. Venia acompañado por 
el ulderman Techemaker, que desempeña las fun
ciones de alcalde en San Francisco. Los habi
tantes de la ciudad se apartaban respetuosamente 
para abrir paso á su nuevo huésped y á las per-
sonas de sü séqui to . Estas, graves y silenciosas, 

camí* ü0 parecían prestar sino una a tención relativa á 
neroi. |ÜS ̂ onQpgjj qUe se |es inbutaba. 
nadj «Así con t inuó la comitiva hasta los salones del 

ranas hotel Internacional, donde fué recibida por M. 
^ Dowuey, gobernador del Estado. Hubo all í un 

cambio reciproco de cortesías administrativas, tra
ducidas por uu in té rp re te del j aponés á un mal 
inglés, y vke-versa. Mientras duraba esta es t raña 
conversación á la moda de Babel, el almirante 
media de piés á cabeza al infortunado M. Downney, 
ahogado en su corbata blanca é incomodado en 

movimientos por su ajustado frac negro. «Este 
pueblo viste muy mal á sus gobernadores» , debía 

duda pensar para sí el j aponés . En efecto, 
. j ^ mas curioso y cómico á la vez que el con-

«Ule del traje de Ké-Man-Ra.... , etc., dorado en 
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Was las cosiuias, con el que llevaba su inter-
l0cuior americano. ¿Pues qué dirá el almirante 
c¡tóndo haya visto el modesto frac de M . Buchanam, 
i tycoun de los Estados-Unidos? 

•lorminada la ceremonia de la presentación, 
l0s japoneses salieron á visitar la ciudad, mudos 
C0l"o án^es y sin manifestar el menor asombro á la 
¿teta de un espectáculo tan nuevo para ellos. 
Jln embarco, cuando llegaron á los astilleros no 

de cau.sarles grande admirac ión al ver el 
^nhoat Poin?, magnífico vapor que está cons-
j"Wndose en vellos. Midieron su longitud, exa-

'napon sus curb.^s y tomaron muchas notas en 
^ übritos de memoria, y como ya se iba ha-
endo de noche, regresaron á bordo alumbrados 

su trayecto por lo.s resplandores vacilantes de 
lifíf •n^ni(;^a^ linternas de papel, cortesía ca
b a n a ideada en su obsequio, 
'"^ro ha durado poco la -boga del almirante j a -
Jes en San Francisco, paes ha quedado eclip-

¡u0.. Por los embajadores m.;smos, que llegaron 
LZ7 de Marzo á la metrópol i californiana á bordo 
| vapor Powhattan, de la embajada americana^ 
ffa embajada se compone de dos gefes, p r ínc i -

uel rango mas elevado entre la nobleza del 
L i Ü 0 , y de dos agregados cuya nobleza es 

1 ¿ a e l mismo grado que la de los primeros. 
L0s cuatro dignatarios forman parte del consejo 

mu^, e JAperador. Su séqui to se compone de diez 
de %s s Endonar los , entre los cuales se cuentan 
L fuê  ^lerpretes, y de cincuenta y dos subalternos, 
lun0' ,p1Un total de setenta y dos personas. 

nT lonn f0whMton hizo escala el 6 de Marzo 
órde iK:VlutO, H o n H p ln« nnhlPQ n a c a i p r n s fnfiron 
sir 
105 
ftf! 

0uOl - "«"'«IMITÍ mzo e s c a i a e i u u e mai^v CU 
rí idn ' donde los nobles pasajeros fueron re-

e i n a V 0 1 1 la mayor dist inción por el rey y la 
i *8a p las islas Sandwich. La embajada japo-

^ ' " W i c la Primera ^ ha atravesado el Océano 
111105 eiHad0 ^ â ún ica que hasta ahora se ha pre-

he e?t en â córte hawaina; no es pues es t raño 
ido n S^nde acontecimiento haya sido seña-

\coü Por una r e c e p c i ó n solemne en el palacio d e l 

Sres. Editores del Bolelin oficial de Filipinas. 
Muy Sres. mios: La canalización de Tondo sus

citada por V V . en su n ú m e r o 18o-domingo 5 
del corriente, roe ha producido una sensación 
muy grata; yo hubiera querido anticiparme á VV: 
pero consideraciones humanas y escrúpulos de 
conciencia han detenido el impulso natural de esta 
imaginación tortuga, débi l , é indeterminada. 

Nadie ignora las ventajas de la canalización; 
los países que h tienen son ricos y felices; 
por el canal se esporta el esceso, é importa lo 
que necesita cada pais con facilidad y baratura; 
un solo hombre conduce por agua la carga de 
18 carros; mucho hay escrito en favor de este 
sistema y en tal v i r tud , nada nuevo se puede 
decir y las t imar íamos el buen criterio del hombre 
culto, si aconsejásemos una cosa que se halla al 
alcance del hombre salvage. Hasta aquí la consi
deración humana. 

Cuando he pasado el canal de Tondo para Bu-
lacan embarcado, he dado mi l gracias al Todo
poderoso: ahora que su Divina Magostad ha cer
rado aquella vía, alabo su obra aunque no com
prenda sus fines. 

Hasta el cuarlo de osle siglo, Manila era Ve-
necia en[bruto, y conforme se la pule, se des-Ve-
necia. La Venecia Oriental ha tenido canales na
turales, limpios, y profundos; y la de ahora llene 
menos canales, someros y asquerosos, porque vá 
á ellos la inn|undleia de los vivientes. La l i m 
pieza se aconseja por la higiene y educación, y 
está mandada por el mismo Dios, y puesto que 
existen todavía los canales de Qulapo, Sibacon 
etc. etc. etc. aunque amagados á su fin como 
sus compañeros difuntos, en esta parte puedo 
aconsejar lo que conviene al hombre, sin temor 
de incurr i r en el pecado. 

Los esteros que hoy existen quedan sin agua 
las bajas marcas, y descubren su lecho de cieno 
que despide hedores de peste capaces de matar 
al viviente mas robusto; el cieno que como he 
dicho procede del hombre y del animal, es muy 
justo que le quiten hasta dejar el canal como 
Dios le habla formado; de la limpieza resultan tres 
v e n t a j a s - 1 . ° , dejándole 2 piés de agua en ba
jamar no despide hedores ,—2.° el canal espediio 
para navegar embarcaciones hasta cascos, favo
rece los lugares por donde pasa y sus inme
diatos,—3.8 el cieno es un excelente abono para 
la .hortaliza y llevado á las huertas daría i n 
mensas coles, y famosos repollos etc. 

Para l impiar los esteros hasta dejarlos en 2 piés 
de agua, no se necesita maquinaria, es bastante 
la mano del hombre con Instrumentos ordinarios, 
el gasto le pagará cada propietario en la parte 
de estero que comprende su ter r i tór io . E l sucio 
se cargará en cascos para llevarlo á las huertas. 

Si conviene el proyecto que he designado y se 
adopta, t end rémos en el oriente «¡Mani-ycnccia!»: 
sino conviene, queda rá la historia tradicional que 
contarán nuestros descendientes á sus hijos y fa
mil ia en estas ó semejantes palabras «¿Ves esta 
casa, aquel callejón, y el otro montón de es
combros? ¡pues ocultan agua clara que ha sido 
corriente en un canal natural, en donde nues
tros antecesores hacían todos sus negocios con des
canso, facilidad y limpieza! 

Esta corta plática aunque profana en su mayor 
parte s í rvanse V V . insertarla en su lugar competente, 
y q u e d a r á agradecido este adicto suscriptor.—F. A . 

E L CARRO FUNEBRE. 

Decir que de la primera ins t rucc ión y de los 
primeros elementos de buena educación procede 
casi siempre el posterior grado de saber y de mo
ralidad que alcanza la generalidad de los hombres, 
es ciertamente una tr ivial idad; pero nos es pre
ciso espresarlo, porque hace á nuestro intento; y 
hemos dicho «que alcanza casi siempre,» porque hay 
casos en que individuos que no recibieron n i ins
t rucción primarla, ni especie alguna de educación, 
tienen la fortuna y el poder de educarse é ins
truirse á sí mismos; bien por disposición part i
cular de su inteligencia ó de su carác te r , bien 
porque hab iéndose encontrado en circunstancias de 
tener frecuente trato con personas instruidas y 
honradas, se aprovecharon de lo que con repe
tición les oyeron. 

Tampoco deja de suceder que algunos de estos 
hombres, que por sí solos se instruyeron en los 
rudimentos del saber y del bien obrar, aspirando 
después á conocimientos de órden superior, llegan 
á poseerlos del mismo modo, esto es, es tud ián
dolos y ap rend iéndo los sin ajeno auxilio; y hasta 
se ve tal vez de larde en tarde que alguno de 
estos instructores de sí mismos se eleva á la ca
tegoría de hombre cé l eb re , y hasta grande. 

Son, empero, muy raros esos casos; como que 
el número de hombres grandes, aun suponiendo 
estensos y ordenados estudios seguidos por inte
ligencias elevadas, es en el mundo sobremanera 
reducido; así como el hombre eminen t í s imo, el 
verdadero taumaturgo es un fenómeno, que no 
siempre se presenta cada sigk), y que supone 
inescrutables designios di! la Providencia, para 
cuya ejecución le concede especial privilegiada 
organización. S i rv iéndonos de un ejemplo para 
hacer ver la difi rencla que nosotros advertimos 
entre los hombres cé lebres y grandes, y el emi
nent ís imo, diremos, ref ir iéndonos al presente si
glo, que consideramos célebre ai duque de Bailen, 
grande á Jovellanos, y á Balmes taumaturgo. 

Propon íamos nos continuar discurriendo por este 
estilo, para venir ordenadamente á parar á la 
esposiciun de uu hecho que nos ha llamado la 
atención estos días ; pero nuestro esp í r i tu , lo con 
tesamos, es un tanto versát i l ; y como no le sería 
dable, sin mucha fatiga, continuar ahora sufriendo 
la tirantez que siempre causa el haber de seguir 
en el discurso un riguroso método; vamos á tomar 
otro camino mas fácil, para dirigirnos al t é rmino 
que nos proponemos. Demos un salto. 

Para obtener uti l idad en cualquiera especulación, 
es indispensable gastar en ella ménos de lo que 
produzca; y cuando lo contrario sucede, como que 
se pierde, la especulación se abandona; de ma
nera que basta ver continuarse un negocio sin 
in te r rupc ión , para deducir casi con certeza que 
es lucrativo. Pongamos un ejemplo, que será, 
como pudiera ser otro cualquiera, el negocio de 
alquiler de carruajes. 

Sea cual fuere su clase, tenemos por cierto que 
para ganar algo, será menester alquilarlos, al 
ménos , una vez por semana; mas como para nuestro 
intento no importa ser francos en concesiones, 
convenimos en admi l i r q ü e solo se ocupen una 
vez cada diez días , y en contar el año por 360 
días solamente. Demos otro salto. 

La mortandad humana en Filipinas tenemos en
tendido que no llega por término medio á tres 
por ciento al año ; pero siguiendo el comenzado 
sistema de concesiones, vamos á suponerla de 
o-uaíro por ciento. Donde fallezcan, pues, 36 perso 
ñas en un año , ha de haber precisamente una po
blación de 900. Otro saltito, y será el ú l t imo. 

Evidente cosa es que será más fecundo en hom
bres grandes un país, cuanto más adelantado se 
encuentre en la carrera de la i lus t rac ión; y no 
creemos se ofenda nadie, si pensamos que F i l i 
pinas, n i aun contrayéndonos solo á la parte en 
que se comprenden Manila y sus arrabales, pueda 
parangonarse en este punto con Europa. Y si esto 
es cierto, la cosecha de hombres grandes ha de 
ser aquí más escasa que allá'. 

Ya hemos llegado, aunque á saltos, al té rmino 
que nos~propusimos. ¡Aquí de la lógica y de las 
matemát icas! Reclamamos la atención de los asi
duos lectores del Boletín oficial, de aquellos que 
no perdonan ni el t í tu lo , ni el lugar de su i m 
presión; y rogamos á sus redactores nos concedan 
lo que vamos á pedirles, con objeto de que prac
tiquen la primera obra espiritual de misericordia: 
enseñar al que no sabe. 

En varios números de dicho per iódico, cuyas 
fechas no recordamos, se ha insertado un anuncio 
ofreciendo al público un carro fúnebre PARA HOMBRES 
CÜAMU-S; y como este vehículo sirve á los muertos 
solamente, y ademas suponemos que su dueño 
(del carro) no se propondrá perder el dinero, sino 
ganar, para lo cual seria preciso, según nuestro 
cálculo, que cada diez dias fuese conducido en el 
carro á la últ ima morada, para ser en ella enter
rado, por estar muerto, un hombre grande; resulta 
que el empresario del carro fúnebre de que ha
blamos cree poder contar en Manila y sus arrabales 
con novecientos hombres grandes enterrables. 

Nosotros es lámos firmemente persuadidos de que 
tal cosa no es posible; y en este supuesto ro
gamos á los redactores del Bolelin, que adviertan de 
parte nuestra al referido empresario, que si en lo 
dicho se funda, no sabe lo que se pesca; y que le 
aconsejen que se deje de ilusiones, y si, como 
es natural, desea sacar uti l idad del carro fúnebre , 
conduzca en él al cementerio á todo el que con 
ese objeto le sea presentado, sin tener en cuenta 
para nada cual haya sido en vida su talla moral. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Cápiz. Los bergantines-goletas Soledad, 
Gravina, San Joaquin, Rafaela y Veíiancío. Por esta 
via semnnda la de Ant ique. 

Paro //oí/o. Los bergantines-goletas San José, 
y Soterrnña. Por esta via se manda la de Ant ique, 
Isla de Negros y los distritos Concepción y Esca
lante. 

Para Misamis. La goleta Golondrina. 
Para Bohol. E l bergantin-goleta Guérnica. 
Para Cebú. E l bergant ín-gole ta Filomena. Por 

esta vía se manda la de Bohol, Surigao y Bisl ig. 
Paro Calivo. E l bergant ín Bétis 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

La fragata española Julián de Unzueta, y la 
goleta i d . Penia, sa ldrán t i 14 del corriente, la 
primera para Cork, y la segunda para Hong-kong, 
según avisos recibidos de la Capi tanía del puerto. 
ManiKi 11 de Agosto de 1860 .=E1 Adminis t rador 
general, Sebastian de Hazañas , 

Para el 12 al 15 del corriente, s a ld rán los b u -
siguientes: 

La fragata americana Annie Booven para el puerto 
deHampton Roads y la barca hamburguesa Tuisco 
con destino á San Francisco, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 10 de Agosto de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

CORREOS D E L INTERIOR. 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los días á las nueve de la 
m a ñ a n a . 

El de Bulacan. Los már t e s , juéves y domingos 
á las seis de i d . 

El de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los. lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y Jos distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbaie y Ticao, Infanta 
y Bur í a s . 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las ocho' de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión, á las ocho y media. 

Poro Bulacan, Pampanga y Rataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Poro ías carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 
mediodía . 

El de la Pampanga. Los már tes y v iérnes al 
mediodía . 

El de la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los már tes á la 
misma hora. 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 
De Hong-kong, barca inglesa Menam, de 472 to

neladas, su capi tán N . Amdren Master, en 14 dias 
de navegación, t r ipulación 10, en lastre: consig
nada á los Sres. Ker y ü . 

De i d . , i d . i d . Melanie, de 136 toneladas, su ca
pitán BU Ell iot , en 8 dias de navegación, t r i p u 
lación 8, en lastre: consignada á los Sres. Russell 
y Slurgls. Trae algunas cartas. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Calapan, panco n ú m . 340 San José, en 6 dias 

de navegación, con 100 pesadas de cascalote: con
signado a'l patrón Tomás Roldan. 

De Luban, pontin n ú m . 194 Ulices, en 5 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á D. Hipólito Mora, su a r r áez Victorio 
Flores. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Taal, bergantin-goleta n ú m . 87 Soledad, su 

patrón Feliciano Magsino. 
Para i d . , goleta n ú m . 206 Ar</os, su pa t rón A n 

gelo Nlerva. 
Para Romblon, i d . n ú m . 108 Paz, su patrón Don 

Raymundo Manzano. 
Para Mindoro, pailebot n ú m . 06 Nuestra Señora 

de la Regla (a) Amparo, su patrón Juan Francisco. 
Para Luban, panco n ú m . 270 Concepción, su pa

trón D. Manuel Sales. 
Para Bolinao, i d . n ú m . 217 San Nicolás, su pa

trón Pedro Quiba. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 11 DE AGOSTO DE 1860. 
E l Corregidor á las tres y media de ayer tarde. 

La embarcac ión anunciada es barca, se halla en 
boca grande y no ha largado bandera. Se des
cubre otra embarcación entrante á 17 millas Oeste. 

A las cinco la atmósfera acelajada, viento O. 
flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis. La embarcac ión anun
ciada es fragata, se halla próesima á la boca grande 
y no ha largado bandera, viento O. flojo y mar 
llana. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, 
viento y mar calmosos; en la esploracion una de 
las fragatas inglesas surtas en la barra dló la vela 
para su destino. La barca anunciada se halla fon
deada en la misma, y la fragata á la vela á 3 
millas N . O. de la ancladero, y no han largado 
bandera. 

E l Corregidor á las siete y cincuenta minutos 
de esta m a ñ a n a , viento y mar calmosos. Dos go
letas entrantes de provincias se hallan en boca 
grande. 

La barca entrante que amaneció fondeada en la 
barra es inglesa, y la fragata que se halla á 3 millas 
N . O., es americana. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 

Puntos de s u s c r i c i o n a l B O L E T I N O F I C I A L 
é I L U S T R A C I O N F I L I P I N A . 

C A P I T A L . 
Imprenta de Ramirez y Giraudier. 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 
Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. José Gil. 
Cápiz D. Juan José Fernandeí. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . . 
llocos Norte. 

Nueva Ecija. 
Cagayan.. . 
Bataan. . . 
Zambales. . 
ünion. . . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Fr. Paulino Diez. . . 
D. José Martínez. . . 
D. A. Zavala. 

í D. Marcelino Resurrec- } 
( cion j 

D. José Picó. . . . 
Í D. Antonio Gutiérrez i 
[ Salazar ] 

E l Sr. Subdelegado. . 
D. Miguel Ayastui. . 
E l Sr. Alcalde mayor. 

c D. Felipe Santiago Gon- \ 
[ zalez 1 

Bigaa. 
S.Fernando. 

Vigan. 
Laoag. 
S. Isidro. 
Tuguegarao. 
Balanga. 
Iba 

Agoo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
Laguna D. Juan Alvarez. 
Batangas. 
Tayabas.. . . 
Camarines Sur. 
Camarines Norte. 
Albay. . . . 
Mindoro. . . 
Leite. . . 

D. Joaquin Jiménez. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix Dayot. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Manuel Reyes. 

Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavite D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo. E l Sr. Comandante P. 
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AVISOS. 
Para Cádiz, la fragata española CON

CEPCION, cerrara eí ngis t ro el tlia U d f l cor-
rienle y Uurá á la vpla el Í 5 , despachada por 

Igtiíicio F. de Castfo y C. ' 

La barca francesa COLIGNY, deberá 
saür para Havre el lurtes 45: y Ips que tengan eré1 
ditos contra el buque ó contra su capi tán , acudan 
á cobrarlo hasta aquella fecha, pues pasada no se 
satisfará cuenta ulguna por su consignatario 

Antonio de A j a l a . 1 

La fragata JULIAN DE UNZÜETA, sal
drá para Cork el inártes i A del corriente. 

F. de P. Cembrano. 2 

Para Tabaco, el bergantín DAROCANO, 
dentro de algunos dias dará á la vela: admite carga 
y pasajeros, y lo despacha su capitán á bordo. 5 

Para Capiz, saldrá dentro de tres dias 
el bergant ín LEPANTO; admite carga | Hete y pa
sajeros, lo despacha R o m á n M . Fortich. 5 

Para Calivo en Capiz, saldrá la goleta 
ANDA á la mayor brevedad; admite carga y pasaje
ros, y la despacha José J. de Inchausti. 2 

Para Capiz, saldrá el domingo 12 el 
bergantin-goleta S. JOAQUIN; admite carga á flete 
y pasajeros, lo despacha José M . Soler. ^ 

Para Capiz, el bergantín RODRIGO, 
sa ldrá el lunes sin falta; admite carga y pasajeros, 
despachado por su capi tán y dueño 

José F. Vidal . ^ 
Para Cebú, se hará á la vela el bergan-

tin-goieta SIRENA; admite carga y pasajeros, y lo 
despacha Guillermo Osmefia. -i 

Gira acuática. 
Parece que los Sres. que fueron dias pasados al 

Corregidor en el vapor quedaron muy complacidos 
del viaje; y habiendo manifestado varias personas 
mucho deseo de hacer un viaje en vapor á alguno 
de los puntos dentro de bahía , en dia feriado, se 
anuncia el f i l ip ino para Mariveles en la tarde del 
-1 i del corriente, á las cuatro, (si el tiempo lo per
mite) y se reúnen bastantes suscritores. 

Las condiciones serán las siguientes:=El martes 
se servirá á bordo, por la noche, café, chocolate, ó 
té, con algún fiambre.= E1 miércoles , ef desayuno 
en iguales términos; y almuerzo-comida entre once 
y doce.=Se regresará saliendo de Mariveles á las 
tres de la tarde de dicho dia y á esta hora se ser
virá á bordo el c a f é . = E l mayordomo tendrá á bordo 
licores, vinos y cerveza para las personas que gus
ten, pagándolo por separado del gasto de suscricion 
que será seis pesos por cada persona adulta y dns 
pesos por las que no pasen de HO años. = La sus
cricion está abierta en la tienda de Chuidian hasta 
el lunes á las nueve de la noche, y el már tes desde 
muy temprano se sab rá en el mismo si se hará ó 
no el viaje. — E l importe de la suscricion y el de 
vinos que se consuman, se pagará á bordo en p l a t a . = 
Mariveles es sitio que ofrece recreo á los aficionados 
á pesca y caza .=E l capi tán , Gregorio Calvo. 2 

Debiendo construir 851 sombreros para 
el Regimiento infantería del Pr ínc ipe n ú m . O, se 
avisa á los maestros talabarteros y sombrereros que 
el dia ^ del corriente á las diez de su m a ñ a n a , 
se verificará la subasta en el cuarto de banderas del 
espresado cuerpo.=Binondo y Agosto 9 de -1860.= 
E l espitan-comisionado, Juan Mas. 5 

Establecimiento de préstamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso. 

CAIíLE DE SAN JACINTO INUM. 50. 
El que suscribe ruega á los interesados se presen

ten á renovar los empeüos vencidos hasta la fecha 
teniendo presente que según el reglamento el plazo 
mas largo sobre alhajas es de -15 meses y sobre 
otros efectos como géneros , muebles, etc. etc. son 
5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el Bolelin oficial ó pssen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeño ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas o robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en el acto para 
ponerlo á la disposición de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los verdaderos due
ñ o s se les siga n ingún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños , desde las nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primera 
casa en el silio de Murallon dirigiendo á la farola. 

Benedicto Vil lanueva. 

El que suscribe, escultor y dentista, 
ofrece a este respetable público que pone ó susti
tuye dientes artificiales, inalterables, rellena con 
pasta mineral los picados para evitar se moleste 
con la introducción del aire, agua ú otra cualquiera 
materia á precios moderados. En la Casa-Tribunal 
del arrabal de Quiapo darán razón: ademas se com
promete á l impiar la dentadura con todo el esmero 
que se pueda,desear. José Arévalo. -I 

José Delgado Reina, hermanos espa
ñoles europeos, han establecido un taller en la cade 
de S. Jacinto, los cuales trabajan en su propio oficio 
de herreros, tanto de marina, como herramientas 
de campo de todas clases, a rmer ía , cuchillería y 
cerrajería, pesas, balanzas de tres fieles para pesar 
oro y para el servicio de tiendas, romanas también 
de tres fieles, cerraduras de secreto y cuanta clase 
de herramienta se les encomiende á precios con
vencionales; también reciben obras de composturas 
de carruages y nuevas fabricas. (> 

Se ha estraviado al que suscribe un 
documento de 50 pesos, l íbradu por el gobernador-
ci l io del pueblo de Sampaloc; se suplica al que lo 
hubiese hallado, tenga la bondad de devolverlo en la 
Escolta n ú m . 27, pisos altos del martillo del señor 
Molina, y se le da rá una gratificación ó las gracias. 

Cándido Bonif is . 5 

HALLAZGO —Al que se le hubiese 
perdido un perrito faldero, acuda á la casa núm. •M 
calle de Magallanes, que dando las senas se en
tregará- 3 

Casa-agencia de empeños, 
CON SUPEHIOIl PERMISO. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco lite personas que tienen dinero del 
mismo) á causa dé la osriUoion en el cambio de la 
plata, se advierte qun dicho establecimiento pagará 
ó (cobrar ) la diferencia que huliere en el premio 
i e la plata entre el día -que efectúe el p rés tamo 
y aquel en que le sea reintegrado^ Al efecto se 
anotará en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo \iene efectuando 
hace a lgún tiempo. Venancio Sainz. 

Hetratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calie de Jólo, se 

ejecutan RETRATOS de, toda dase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica íi pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños , dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos. Los Sres. que deséen 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorios ca
racteríst icos ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo n ú m . 50 en la casa contigua al 
cuaYtel de Seguridad Publica. : 

Retratos. 
A precios módicos en Sta. Cruz 2.a calle de Quio-

tan, casa frente á la del finado Marefosqui. En la 
misma se dora y platea a fuego con prontitud y 
equidad, así como se enseña ambas artes surlíi 'iido 
ai discípulo de cuanto necesite, por un precia 
igual á lo que cuesta en Europa, es decir muy 
barato. 5 

Provincia de llocos Sur.—El chino cris
tiano que suscribe, ha establecido en el pueblo de 
Vigan, cabecera de '••día provincia, una panader ía , 
en la que se trabajará toda dase de sopas, como 
así mismo se confeccionará el mejor pan, sirviendo 
á domicilio todos los pedidos que se le hagan con 
la mayor baratura y equidad, y lo pone en cono
cimiento de los ft. C. Pá r rocos y d e m á s europeos 
que se hallen en aquella provincia, pudiéndose 
dirigir con sus pedidos á su representante 

Mariano Tandanga. 4 

El que suscribe pasa á la Península em
barcado en la fragata española Concepción, próesirna 
á darse la vela para dicho punto: el que tenga que 
hacerle alguna rec lamación , puede dirigirse en la 
calle de la Victoria casa n ú m . 22. 

R a m ó n de Mora. 2 

Aviso á los padres de familia. 
El Instituto español de López de Allainirano, 

profesor de grado superior; autorizado competen-
tenr.ü'.te por el Superior Gobierno de S. M . en estas 
Islas, sita hoy calle Nueva núrn. 2(i contigua al 
tribunal de chinos: cont inúan admitiendo pupilos 
internos, medios internos y estemos: cuyo local cén
trico ofrece todas las ventajas á los padres. -J 

Aviso interesante. 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y ta labar ter ía de D. Mácsimo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el a lmacén de la Aurora á la subida del 
puente grande. ^ 

En la casa del que suscribe, sita en 
la calle del Arsenal de Cavile, se ha perdido en la 
tarde del dia 2 del actual un ganso negro con pin
tas blancas en e! pecho; se suplica a ta persona 
á quien lleven á vender ó sepa su paradero, se ser
virá dar aviso en la tercena de la misma, en donde 
hal lará una gratificación y además las gracias. 

Esteban José . ^ 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague. casa núm. 5. 

Onzas se compran á £ - U - l real. 
Se venden a rs. 

Cambio de monedas, 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S í - M reíil., 
Se venden » á -14-4 rs. 
Se compra piala á ^ p ? . 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 5 ú al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onza« se compran á S 14. 
Onzas se venden á J -U 5 rs. 

¡'ampanga. 
CAMBIO PUBLICO DE MONEDAS. 

I { A C O L O R . = C a / / e de Anda. 
Onzas se, compran á S Í4-¡ l . 
Idem se venden á Í4-4; . 

ALQUILERES. 
Se arrienda una casa en la Escolta que 

dá al rio con buenas y cómodas habitaciones: en la 
fábrica de jabones junto al puente de Santa Cruz, 
puede tratarse. 

Se alquilan una casa con comodidades 
para una famil ia en Jó lo ; un entresuelo da dos 
piezas en San Jacinto, y una posesión de dos piezas 
y cocina en Quiotan: da rán razón en el martillo del 
Sr. Mol ina . 

COMPRAS Y VENTAS. 
Tenemos de venta los siguientes efec

tos que se despacharan á precios equitativos. 
Jerez superior embotellado en Inglaterra y tam

bién en España . 
C h a m p a ñ a en botellas medias y enteras. 
Vino de Burdeos y de Málaga. 
Vino de moscatel superior. 
Ginebra de la marca A V H verdadera holandesa. 
Coñac de varias clases y precios. 
I d . muy superior llamado c o ñ a c - c h a m p a ñ a . 
Cherry cordial y vinagre en botellas y barriles. 
Latas de comestibles de distintas clases. 
Jamones de Inglaterra y de Westphalia. 
Quesos de 6 libras cada uno. 
Dulces ingleses muy superior. 
Cerveza inglesa de conocidas marcas muy superior. 
Salsas, acharas, sardinas, etc. etc. etc. 
Harina superior en barriles, sacos y en latas de 

una arroba, recibida nuevamente del buque Starlight, 
la calidad es lo mas superior que se encuentra ahora 
en Manila, y se despachará en cantidades que aco
moden á los compradores. 

NOTA.—Bien sabido es que la partida espresada 
es la únina harina americana legitima que ha lle
gado en Manila hace tiempo de los Estados-Unidos 
ó de Cal i fornia .=But ler y C : callejón de Sau Ga
briel n ú m . 45. A 

Ciudad de Tetuan, 
Garbanzos á -10 reales arroba. 60 

En el taller del macanista cristiano 
Diego A-Mau, maestro, sito en la calle real que d ¡ -
ríje á Dulumbayan, tras de la iglesia de Sta. Cruz, 
hay un par de sofás con asiento de cerda; id . i d . 
de moda con i d . de bejuco; columpios y apara
dores, lodos recien hechos y de esquisito gusto: se 
venden. 5 

Nueva fábrica europea 
DE SOMBRElins 

DE D. AüOLEO ROENSCH. 
Calle de Jólo núm. 49. 

E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
El público manileño y el de las provincias de 

es t a s Islas, encont rará un surtido variado de som
breros á precios módicoH, á saber: 

Sombreros d e felpa de seda negra de diferentes 
clases y ú tima moda. 

I d . id . para eclesiásticos. 
I d . M . de t r e s picos. 
I d . de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
I d . de co or musco finísimo con id . y sin i d . 
Sombreros hongos ó castorillos de varios colores 

y hechuras. 
I d . de muel'e de id . id . y i d . 
I d . para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de s e d a para hombres 
Cintas de colores surtidos y eleganLs, muy pro

pios p a r a adornos de cabeza. 
Felpílla de seda para id. de i d . 
Cintas elásticas y d e crespón para lutos. 
Plumas de colores varias p a r a adornos. 
Sombreros d e paja d e l u i i a muy baratos. 
Se responde d e su calidad, así como de las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, l a s cuales se verificarán con la exac
titud y baruiura qu-; se ofrece para todos los ar-
ticutos consignados. » 

F L O R E S , F L O R E S , F L O R E S . 
En la calle real de Quiapo núm. 2, casa de Doña 

Dolores Eguia de Rusca, cont inúa la venta de ma
cetas con plantas de Europa, de China y de! país , 
entre las cuales las hay de fresas de España , cla
veles de ídem de varios colores con olor á esencia 
de clavo, jazmín morado, amarillo y azul, adelfa 
blanca, e l iótropo, dalias de varios colores, clave
llinas, camunin de China, c iprés , sinamomo, rosas 
del Japón , cactus, santan rosa, blanco y punsó , 
granado mandar ín y otras muchas plantas que pue
den verse á cualquiera hora del día . 

Para mayor comodidad del públ ico, se vende desde 
una sola maceta con planta, hasta el número que 
deséen; y los precios serán arreglados al g u s t o de 
los compradores, pues h^y macetas de todas clases 
de, llores, desde 4 reales hasta 4 posos, según el ta
m a ñ o y frondosidad de la planta. 07 

4 L M C E M S DE ELZIINGEU HERMANOS, 
CASA DE DOS PISOS EN LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡üGRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos úllimamenle llegados de Par í s . 

ELEGAJÍCIA, JIODA, GUSTO, CAPRICHO. 

Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 
de sociedad, como 

Villares chínicos, montados con todo lujo y ele
gancia; id . de trompo holandés , con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id . ingleses, con bolas 
de márfil; bagatelas (especie de juego francés); ra
íala de salón y otros muchos que es tarán espuestos 
al públ ico. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar alhajas y 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches de 
viaje; Horeros; figuras de (biscuit); cuadros de todos 
t amaños y precios; ó rganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisito y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
níficas l ámparas colgantes de una y mas luces; 
l á m p a r a s de pared; quinqués para mesa; virinas 
ds una y mas luces; candelabros; faroh s elegantes 
para portales; un surtido completo de perfumería ; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. / 

Además se encuentra el magnífico aurtido de relo
jes ingleses y franceses; i d . de b i su te r ía . : 

Butler & C.0, tienen el gusto de parti
cipar a sus favorecedores, que han recibido los si
guientes efectos en la mejor condic ión. 

Barrilitos de lenguas saladas de dos clases. 
Higos de T u r q u í a en botellas. 
Mostaza inglesa en frascos de una l ibra y en 

frasquitos de 8, 4 y 2 onzas. 
Dulces ingleses para desayuno. 
Latas de verduras de diferentes clases muy buenas 

y frescas. 
Huevecillos de pescados en latas (Codroes). 
N . B . Quedan todavía algunos relojes ingleses de 

bolsillo y también zapatos de goma. ' (5 

BARATO.—Tablas de molavc 4 varas 
largo, 9 puntos ancho y Ya punto grueso á S'/a rs., 
en la cabe real d e Malate n ú m . -10; también hay 
marcos de U misma madera, 4 varas largo, y 
grueso proporcionado, á 4 rs. y lomándo lo todo se 
hace mucha rebaja en el precio. 5 

Para señoras: 19 sombreros de varias 
clases y de moda muy elegantes; -H manttletas, y 
tres cortes de seda para traje. 

Plaza S. Gabriel. I . Routhier. 

s a a i ^ ^ i i i 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

VERMIFUGO NUEVO DE SANTOiNlNA. 
Especie de estearoptena tstraida del senn n con(ra 

ó santónica , que posee propiedades vermífugas nnjj 
pronunciadas en 'a dosis de seis á ocho grano/ 
y una acción especial murtal sobre las lombrices1 

Esta sustancia, casi insípida, y elaborado e¿ 
forma de elegantes pastillas, la toman los n¡&08 
sin dificultad y una vez llegada al tubo intestinal 
se disuelve en las secrecioues a 'cál inas y pQe(Jj 
obrar con gran eficacia. 

Los s ín tomas mas comunes, que indican las lom. 
brices, son: El semblante pál ido, ap'omado, y oir^ 
veces encendido: una raya azulada debajo de ios 
ojos, los que son mortugos y pesados: la pupila ¿ 
dilatada ó contraída, los pá rpados inferiores y IQJ 
labios se hinchan, especijlmctite por la noche: ^ 
cosquillas en la nariz: mal aliento: sueño ¡hW 
rompido, durante el cual el paciente rechina loj 
dientes, dá gritos y se asusta: suele haber mareos 
palpitaciones, tos, apetito desarreglado, soltura ^ 
vientre ó constipación, dolor de vientre y enflaq^. 
cimiento general. 

Para las fiestas de la Virgen 
y de Ntra. Sra. de la Correa. 

¡¡AHORA SI QUE HUBO ACIEBTO II 
Elegant ís imas sayas Lagravére, lisias de seda tit. 

tosisimas, de mucho gusto para callé y para ba¡lr 
pañuelos de raso de colores guardiha de calados 
para el cuello; tejidos para tapis y para paotalenJ 
de gala; peinetas y clavos de pélo preciosismos 
guardapelos y medallones con esmaltes, figura di 
reloj, y otros art ículos elegantes de utilidad a precio 
realmente moderado. 

Acudir y ver en los almacenes Ciudad de Manila. 

Para la presente estación 
DE AGUAS. 

Calzado superior francés acabado de llegar en los i j 
macenes CIUÜAD DE MAKILA. I ^ 

Zapatos bajos, toscanas y botitas para hombrd P 
zapatitos de galgas, de tafilete negro y otros colurfiláesj 
para señoras y señor i tas . Los hay también de 
negro y blanco para baile así como calzado panj 
criaturas y niñi tas. 

Todo lo cual r eúne elegancia y solidez á la 
que baratura. 5 

En la calle de Magallanes núm. 7, s 
venden varios muebles. 5 

En el callejón de Astraudi en Jólo, casi| El 
sin número frente a las posesiones n ú m . 7, se vend 
en -H0 ps. una saboneta inglesa de oro reden 
gada de Liverpool y de buena marcha: de ocho 
diez por la mañana y de tres á seis por la tarde, 
puede ver. ó 

Ganga, como estas pocas, 
Se venden cinco parejas de caballos con guar

niciones de Europa en un precio módico , se puedíi'a 
ver en la fonda de la Union, Barraca n ú m . -ib. M ri 

res 
Se venden dos caballos buenos negros m 

el uno de montar y el otro para pescante: se úan m 
razón en el callejón de San Gabriel n ú m . -13. I Da 

Se compra la obra titulada LOS CO- ck 
MENTARIOS DE JULIO CESAR, calle real 
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Sla. Cruz n ú m . 10, donde habita el celador ú e i 
gilancia púb l i ca . \ 

En la calzada de San Sebastian casi 
n ú m . 52, se vende una pareja de caballos mora 
jóvenes y de mucho trote. 1 

Se venden macetas de diferentes plai 
tas, á precios muy cómodos , en la calle Rí 
n ú m . 4. 1' 

Se vende una calesa nueva y baralJ|rera 
en Sta. Cruz, carrocería en la calle de Crespo. jofic 

Se vende una pareja de caballos mortf 
acabados de llegar ü« provincia: da r án razón eii'*ori 
calle Nueva de Binondo n ú m . 23. 1 

Dos parejas de caballos, en la calle i 
Palacio n ú m . -10, una de bayos y otra de moros 
mas de seis cuartas, j óvenes : los cocheros di 
misma casa da rán razón. 

En la calle de Magallanes núm. 39, 
vende un morr ión de gala para oficial y u u a ^ 
mosa escopeta de un t i ro . 

En la calle Nueva de Binondo num. -
se vende una partida de café de buena calid 
cacao de monte superior por cavanes y ganj 
arroz blanco y corriente de llocos. 
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6.* FUNCION DE ABONO. 

Para hoy domingo 42del corriente á las ocho de la*^ 
Si Uuviese de seis á siete y media de la noche 

transferirá la función al siguiente dia lunes, y así 
ceSivamente. 

Después de una brillante sinfonía se abrif» 
escena con la comedia en dos actos nueva deí1 
de P . M . , titulada: 

LOS DOS ESPOSITOS 
6 

UN P A D R E PARA M I A M I G O . 
Se dará fin cen la lindísima pieza en un ac" 

D. Rafael Mayquez, t i tulada: 
M A L DE OJOI! 

Precios de las localidades. 
Lunetas » 
Palcos de seis asientos 3 
Asientos de palcos » 
Galerías de frente t 
Entrada general t 
Id . de niños » 

NOTA. Los billetes se despacharán en e|I1,(lí|!le 
teatro el dia de la función desde las sieW ', p 
m a ñ a n a . . "a 

OTRA.—En caso de suspenderse la función f0 
noche por el mal tiempo, se avisará al p ú ^ ' ^ j f11 
medio de un farol encarnado que se colocara .̂ 1 
tope del asta de bandera del teatro, y por ti"8, 
rentes que se colocarán uno en el puente gr8 , a 
otro en el puente de Sta. Cruz. J l * . 
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